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I)t LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
aVsTA lió los BOLETINES OFJCIAI.ES se han de mandar 

aYGeíé Político respectivo, por cuyo conducto -• 
cjr.iu á los Editores de los mencionados peiióílió'.-. 
c-(¡kd orden de O de abril de JS3SP. 

si: P U S U C A TODOS LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCMCI^S —En esta capttai. llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera ilr cita 1 4 re. a! mes; 3<¡ trimestre; 72 el semestre, y 1 4 * 
por un año.—Se admiten süserleioneá en Madrid «MI |jg oficinas riel ItotKTi*, 
Corredera baja de San Pablo, número :¡!», bajo —Fuííra de esta capital, directa
mente por medio de caria ai Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono" 
en sellos.—ln número suelto 1 0 cuartos. 

. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esc< 
que sean á instaucip de parle no pobre, se ináej 
oficialmente: asimismo cualquier anuncie 
nioute al servicio nacional, que dimane de i.-s 
mismas: pero lo* de. interés particular u,*gar¿;a ¿a 
inserción. 

ADVERTENCIA 

Con motivo de la solemni
dad del día y siguiendo la cos
tumbre de los años anteriores, 
no se publicará mañana el Bo
letín. 

~ ~ P R I W Í E R A SECCÍONT 

P\RTE OFICIAL 

PJíLSlMsNUA DEL CO.NSEJO DE Ml-
MSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real iamilia 
continúan eu esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

designará a. , 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Condiciones con arrcijlo á las cuales ha 
de continuarse la publicación del nuevo 
Nomenclátor. 

i , j La publicación del Nomenclátor . 
general se ajustará tipográficamente á la t 
parla de él que .se Italia Impresa y do 
manifiesto en las oficinas se la Junta, por 
lo que hace al carácter de letra, á las 
proporciones de la caja, y disposición del 
encasillado. 

Debe lenerse presente, sin embargo, 
que al imprimir los Nomenclátores de las 
provincias de la Coruña, Lugo, Orense, 
Oviedo y Pontevedra, hay necesidad de 
alterar la disposición del cuadro que apa
rece en ln parle impresa á que antes se 
ha hecho referencia, adicionando una 
nueva casilla ó columna para registrar 
Jas parroquias, la cual ha de intercalarse 
entre la primera y segunda del modo que 
eporluuameule se dirá. 

2.* Se calcula qne el Nomenclátor 
vendrá á componer de cinco á seis tomos 
de á fOOO páginas cada uno (ó sea 250 
pliegos en folio mayor) poco mas ó me
nos; y por lo mismo que se trata .sobre 
un cómputo, se entiende que la ¡mpreula 

se obliga á publicar toda la obra, sea 
cualquiera su ostensión en definitiva. 

3 . a Será de cargo de la Junta el ir 
entregando á la imprenta las partidas de 
papel necesarias ai efecto, y siempre ron 
las formalidades convenientes; advinien
do que, de la total cantidad, cuatro quin
tas partes serán de continuo y la ot a de 
lina. 

í . : La imprenta cuidará de que todas 
las. operaciones tipográficas se hagan con 
la mayor perfección y esmero, sin per
juicio "de la inmediata inspección q;:" >o-
bre esto se reserva la Junta . muy partí— 
eularmcnle por lo que hace á la correc
ción de pruebas De eslus proporciona) á 
la infprenta (siendo de su cuenta el pa
pel de las mismas) cuantas sean necesa 
rias para asegurar la perfección y tío 
procederá á imprimir ninguo pliego sin 
que lleve el oportuno lircsr. autorizado 
por !a persona que se 
efecto. 

.'i. 1 I.a lirada se hará por pliegos en 
número de 2500 ejemplares de cada uno. 

De los 2500 ejemplares á que iia de 
ascender toda la lirada. 1500 llevarán 
paginación correlativa para formar to
mos de las provincias indicadas eu la 
condición 2 . a , y los otros 1000 se dis
pondrán en cuadernos sueltos por pro-
\ indas , con numeración y foliatura par
ticular e independiente para cada cua-
d rno. 

6." La imprenta ¡:.t entregando en 
rama los pliegos correspondientes á la 
lirada corrida ó por lomos, y el resto en 
cuadernos por provincias, también con 
las formalidades convenientes. 

Los cuadernos se formarán uniendo 
por medio dc«coslura interior los pliegos 
de que consle cada provincia, cubriéndo
los después con una hoja de papel blanco 
\ o.ra de color sobrepuesta y pegada, 
recortándoles por último las barbas en 
sus tres lados abiertos: todo eslo de 
cuenta del contratista, sin aumento algu
no al precio qne se convenga para la 
impresión. 

7.* Las tareas de la imprenta se 
combinarán de modo que al fin de cada 
uno de los dos primeros meses restlitc la 
tirada de 20 pliegos cuando menos, pu-
diendo exigirle del contralista que dé 
hasta 40 pliegos en cada uno de los me
ses sucesivos. s 

8 . a El pago de los gastos se verifica
rá por la Tesorería .Central en virtud de 
libramientos espedidos por la Ordenación 
general de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, por mensualidades 
vencidas y con vista de la respectiva 
cuenta debidamente justificada. 

9.* El particular ó establecimiento 
que quiera interesarse en la publicación 
del Nomenclátor formulará su proposi

ción con arreglo al modelo inserto al fi
nal, y la entregará en pliego cerrado a7 
Presidente de la subasta al abrirse esla: 
debiendo advertir que la impresión ha de 
hacerse en Madrid. 

Los que se interesen en la subasta 
acompañarán además documento que 
acredite haber consignado en la Caja 
¿¿enera! de Depósitos ta suma de 6000 
reales e n metálico, ó su equivalente en 
papel de l K.s lado. 

10. l'ara que el concurrente á la su
basta pueda lijar el precio de cada plie
go con el debido conocimiento de causa, 
tendrá presente: 

Primero. La forma y proporciones 
del cuadro general del cuerpo de la obra. 

Segundo. La alteración que hay que 
hacer en el mismo respecto á las cin
co provincias d e q u e se hace mérito en 
la condición i * 

Tercero. A que en la primera plana 
ó cubi 'Tla de cada uno de los 49 Nomen
clátores particulares se pondrá solamen
te Nomenclátor (lela prorinciade ; en 
la segunda plana las Adrcrtencias, cuya 
eslension ordinaria sera de 20 á 50 íí-
ucas, y que las dos últimas se destinan 
para el resumen y cuadros, cuya compo
sición y encasillado especial se dará tam
bién á conocer oportunamente. 

(loarlo. Qué al final de la obra, d is
puesta por lomos, hay (pie imprimir un 
índice (i vocabulario alfabético de todas 
las poblaciones principales inscritas en 
la misma, distribuido en dos ó tres co
lumnas por cada plana. 

Quinto. La variación que hay que 
hacer oportunamente por la distinta fo
liatura y numeración que han de llevar 
los pliegos de los tomos y los de los cua
dernos, asi como también la formación 
de estos, según se especifica en la con
dición 6 . a 1 

i 1. El tipo para el abono de los gas
tos de publicación de cada pliego se lija
rá con reserva por el Gobierno, y no se 
dará á conocer hasta después de exami
nadas las proposiciones particulares en 
el acto de la subasta. 

12. La >abasta tendrá lugar el dia 
25 de abril próximo, de dos y media á 
tres de la tarde, bajo la presidencia del 
Direclor de operaciones censales, acom
pañado de oíros dos Vocales de la Juul t, 
en el local que ocupa la misma, calle de 
las Rejas, núm. 1 duplicado. 

15- La adjudicación se hará en el 
acto de la subasta en favor del que apa
rezca como mejor postor. Y si aparecie
sen dos ó mas proposiciones igualmente 
ventajosas, se abrirá licitación oral en
tre los autores de las mismas por espacio 
de l o minutos, adjudicando el remate al 
que formule en definitiva la proposición 
mas favorable. 

1 4 . Se devolverán en el aclo á les 
propononles que no haya;-] sido agracia- . 
dos en la subasta, los documentos que 
acrediten el depósito de las cantidades 
para tomar parte en ella, y la del rema
tante se retendrá en garantía l i ar la que 
se haya terminado la pubicacion. 

lo . El remate no producirá efecto 
alguno hasta tanto que haya sido ap ro 
bado por S. .M. 

Una vez aprobado y hecho saber al 
rematante, será obligación de este |jg> 
poiK-r dentro del mes siguiente lodo el 
malerial necesario para dar principio á 
los liabajos tipográficos; y si a s i ' n o lo 
hiciere, perderá" por el mismo heciio la 
garantía de QÓQQ rs . Si cobiehza :a la 
impresión la abandonase, además de 
perder los 6000 rs . de la lianza, será 
responsable dé los daños y perjuicios que 
irrogue, con arreglo á lo dispuesto por 
la legislación vigente.. 

10. Los gastos de subast i y otorga
miento de la correspondí* n i e s c r i t u r a , 
con inclusión de una copia de la misma, 
que debe unirse al espediente, serán lie 
cuenla del rematante. 

Modelo de proposición'. 

El que suscribe, se compromete a 
imprimir cada pliego de los que han de 
componer el tfomenclá(or general de las 
ip provincias, con arregló en un lodo á 
las co dio-iones establecidas (habida con
sideración muy particularmente á cuan
to se especifica en la 10) por la .ínula 
general de Estadística é insertar en la 
Gacela de Madrid de (le marzo de 
'N*¡ i . . . . . numero al precio de 
(en letra). 

l 'ara seguridad de esla ¡ roposicion, 
se acompaña el docunrento que acredita 
Ja consignación de 0000 rs. (en metálico 
ó papel) efectuada en la Caja general de 
Depósitos, con arreglo á lo prescrito en 
el párrafo segundo de la condición IL* del 
citado pliego. 

(Fecha y firma),. 

Lo cual se pone en conocimiento del 
público.—El Yice-presidenle, Alejandro 
Olivan 

GjCrBÍERNO D$ LA PROVINCIA DB MADltáí». 

Sección de Fomento.—Negociado í.°— 
Obras públicas.—Número loo. 

Con arreglo á lo dispuesto en la p re 
vención 4 . ' de la Instrucción de 1.° de 
abril de 1857, dada para llevar á efecto 

http://Ofjciai.es


el tteal decreto de la misma fecha, por 
el que se autorizó á la Diputación pro
vincial para contratar un empréstito de 
seis millones de reales con deslino á la 
construcción de vias de comunicación en 
esta provincia, he acordado que el dia 
15 del próximo venidero mes de abri l , a 
las dos de la larde, se celebre en el s a 
lón de sesiones de la Diputación provin
cial, el sorteo para la amortización tic 67 
acciones de carreleras de esta provincia, 
en la forma prescrita por la disposición 
antes cilada. 

Lo que se anuncia en esle periódico 
oficial para conocimiento de los tenedo
res de acciones, insertándose á continua
ción la prevenciou 4." de que se ha h e 
cho mérito. 

Madrid 25 de marzo de 1804.—El 
Conde de Ezpcleta. 

Prevención 4." que se cita. 

Se desuñará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del tolal im
porte nominal de las acciones emitidas, 
con mas los intereses correspondientes á 
las acciones amortizadas anteriormente. 
Al efecto se celebrarán lodos los años 
dos sorteos, con 15 días de antelación al 
vencimiento de caída Semestre, ó sea el 
15 de abril y 15 de octubre de cada arto, 
bajo la presidencia del Gobernador de la 
provincia, acompañado de una comisión 
de la Diputación provincial. El dia y ho 
ra en que hayan do celebrarse estos* sor
teos, se anunciará en la (¡aceta, Diana 
Oficial de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, con JO días al menos 3fe anti
cipación. Las acciones que salgan desig 
nadas por la suerte, serán pagadas por 
todo su valor nominal, con mas el cu-
pon corriente, dé la misma manera y en 
la misma forma que deba ser pagado e s 
te, á cuyo efecto se insertará en los espre
sados periódicos, certificación literal del 
acta del sortt o. 

A'amero I •;••'>. 

Con arreglo a lo d i s g u s t o en la p r e 
vención 4." del pliego de condiciones que 
s i n ió para la subasta del empréstito de 
570.000 rs. efectivos representados por 
acciones nominales de á 2000 r s . . con 
deatlno á ta construcción de una carre
tera que desale Colmenar do Oreja con
duce á ja Cruz del Cuarlo, he dispuesto 
que el ü a lo de abril próximo venidero 
y la una de su larde, se celebre en el sa
lón ce la Diputación provincial, el sorteo 
para la amortización de las nueve accio
nes poJrespnnd entes al semestre que ter
mina en primero «le rnáyio próximo 

Loque >o publica en i'sle periódico 
oíicial na ra conocimiento de los tenedo
res de las acciones, insertando á conti
nuación la cuarta condición antes cilada. 

Madrid J2 de marzo de | 8 6 4 > ¿ E I 
Coherpáílor, el Conde de Ezpeleta. 

Condición 4 . ' que .se cito. 

La amortización de acciones so lia
rá por sorteo. A esle efecto SÜ céií -
brarán toaos tos años, cada uno con 15 
dias de anhelación al vencimiento de c a 
da sepH'slre, bgjo la pri sidei.ein del e s -

celentísimo Sr. (íobei nador de la provin-
cia. El dia y hora en que haya de tener 
lugar c ¡da sorteo, se anunciara en la da-
cela y líotetin Oficial de la provincia, con 
15 dias íhí anticipación. Las acciones «¡U»Í 
salgan favorecidas por la suerte, serán 
pagadas por lodo su valor nominal, con 
mas el cúpon vencido, de la misma ma
nera y en la misma fecha en que se hay;! 
hecho la cesión de acciones. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

L'n virtud de lo dispuesto por Real ór-
• ( j e 27 de febrero ultimo, esta Dirección 

General |j ¡ ¡señalado el dia 15 del próximo 
O j . . . K-Il £ l-ie i' i •, • iii> CU m ti ñu no 

den de 
* üu senaia 

mes de abril, a las doce de su mañana, 
para 1 a adjudicación en pública subasta del 
suministro de materiales para las obras del 
0 y 4 t t e W Sev i l la , bajo !a cantidad de 
a 11 .70!,*>1 rs. vn. á que asciende el pre-

i .sto a probado. 
[,;; subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el ! 
jo,, , que ocupa el Ministerio de Fomen
to v en S-villa ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose en ambos puntos de 
manifiesto, p3ra conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos c o r -
jvípnndientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado-, a r regí ái id ose exactamen
te al adjunto modelo , y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en e>ta subasta será de 
100.000 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú>-
b :ica al íioo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no o tuvieren al do su cotización en 
lu Bolsa el «lia anterior al fijado para la 
Stibasla; debiendoacompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali-
ggdo • depdsiiO iiel modo que previene la 
reí •rid.d i m t n n r i o n . 

Mu el caso d e q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única -
píente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs. , q n e -
dtuido las demás a voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 7 de marzo de 1 8 0 4 . — El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de {barróla. 

Modelo de proposición. 

Don Ni N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

techa 7 de marzo últ imo, y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastadel suminis
tro de materiales p..¡ a las obras del muelle 
de Sevilla', se compromete á tomar á su 
cargóla construcci-:i de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitid-do ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no >e e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que so compr mete, 
el proponente á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propnnente.) 

En virtud de !o dispuesto por Re:»i orden 
de 2 d c r febrero último', esta Dirección 
general baseñalado Al dia 22 del próxim«> 
mes de abril, á las doce de su mañana, p i 
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de un trozo de la carretera de 
tercer orden desde la e-i: «ion de Arcbei 1a, 
á empalmar con la de igual clase de la Ca
ñada del Homero á los líanos de Arehena, 
cuyo presupuesto asciende á 167.425 rea
les 64 cents. 

La subasta se celebrará «mi los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1S52. en ««ta corte, ante la Di
rección general de Obrnj públicas, situada 
*n el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y i:n ¡Muren, ante el Gobernador 
de la provincia; bailándose eii ambos piiu • 
los de manifiesto, Pa«"a conocimiento del 
público, irl pre-upuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaránen plie
gos ¿errados, arreglándose exaclamciue al 
adjunto modelo, > la cantidad que ha de con
denarse previamente como garantía para t o 
mar parte en esta subasta será «le 8300 rs. 
en «huero ó ac«.itiieó dt? minino» ó bien »:u 
electos de la Deuda pública al lif o que les 
está asiguadopor las respectivas dísposicio-

nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacre -
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs. , q u e 
dando las demás á vo untad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid -10 de marzo de 1864.—Kl Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . f vecino de 
entc:ado del anuncio publicado con techa 
10 de marzo último y de lascondiciones y re
quisitos que se i-x>gen para Ja adjudicación 
en pública subasta de las obras de un trozo 
de carretera de tercer orden d^sde la esta
ción de Arehena, á en.palmar con la de 
igual clase de la Cañada del Romero á los 
baños de Arehena, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los ospresados r e 
quisitos y condicionesjpor la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejor indo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta'en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete el 
propoueiile á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirma del proponente . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

'Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito d é l a 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario, co
mo sustituto del que lo es.propietario del 
número y Notario de este Ilustre Colegio, 
Doctor don Mariano García Sancha, se 
convoca á Junta general de los acreedo
res al concurso voluntario de don Agus
tín Tíldela, cuyos créditos han sido r e 
conocidos para su graduación; y además, 
para que con arreglo al ar l . 565 de la 
ley do Enjuiciamiento civil, acuerden la 
moriera en que hayan de adjudicarse las 
dos lineas urbanas de la pertenencia, del 
mismo concurso, no subastadas por falta 
de lidiadores 1 . 

Para la celebración de dicha Junta 
se ha señalado el dia 28 del próximo mes 
de abril, á las doce de su mañana, en la 
sal i del Juzgado, sita en el piso bajo de 
la lerriloriai.de esta corle. 

Madrid 21 de marzo de 1864.—M. 
Saez Hernández.—20~>. 

to por edictos que se fijarán en los Es t ra 
dos del Juzgado é insertarán en el Diario 
de Kvisos,Gacela de esta capital y Bole
tín de la provincia. Lo mandó y 'firma el 
Sr. Juez de primera instancia del distr i-
tro del Hospital en Madrid á 14 de mar
zo de 186'*.—Prida.—Licenciado José 
García Lastra.—Y para que tenga efec
to el emplazamiento enla forma acordada 
á María de la Ü V vello ó á la persona que 
la haya sucedido se inserta el presente 
anuncio en este periódico. 

Jáadrid i 5 de marzo de i 8 6 i . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Vicente Morales Diaz, Juez de paz 
del distrito de Palacio, despachando 
interinamente el de primera instancia 
del mismo distrito en esta capital. 

Hago saber: Que por consecuencia 
de autos ejecutivos seguidos en este juz
gada y escribanía numeraria del refren-
dalario, se sacan á pública subasta, que 
tendrá efecto simultáneamente el día 16 
de abril próximo venidero, á las doce en 
punto, de la mañana, en la sala d••; Au
diencia dé este Juzgado y en el de la 
villa de lliafto, provincia de León, bajo 
el tipo de su lasa, los bienes siguientes: 

. Un molino harinero con dos ruedas y 
una fábrica de aceite contigua al mismo, 
tasado en la cantidad de GU00 r«. 

(luyo molino y fábrica coutigua se 
halla situado en ei pueblo de Yegaucian 
partido judicial de Iliano, provincia de 
León, en donde las personas que quie
ran tomar parle en ia licitación, podrán 
verlos. 

Dado en Madrid á lo de marzo de 
1864. — Liccuciado, Vicente Moralez 
Diaz.—Por mandado de S. S., Santiago. 
Urdíales.—Es copia literal de su origi
nal que obra en los autos. Madrid 18 de 
marzo de 1861.—S. Urdíales .—203. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En el Juzgado de primera instancia 
del Hospital de esla capital por la esc r i 
banía de don José García Lastra, se ha 
entablado demanda por doña Gertrudis 
Luco, sobre que se declare que todos los 
bienes quedados á la defunción de José 
Abello pertenecían á su hija Josefa A ve
llo y Luco, y por muerte de esla so t ras
mitieron á la Gertrudis, á cuya demanda 
se ha dictado el auto que á la le Ira dice 
as í : 

Auto.—tle la Demanda que se deduce 
en lo principal del escrito de 26 de fe
brero último, se confiere traslado con 
emplazamiento por termino preciso é im-
prorogable de 9 días á María de la O 
Avello. y en caso de haber fallecido es
ta, á la persona ó personas que la hayan 
sucedido; y toda vez que se trata de per
sonas ignoradas, hágase el emplazamien-

Juzgado de primera instancia del parti
do de Ge ta fe. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez tic primera instancia de este part i 
do, se cita á José y Marlino Gesí, a r t i s 
tas de circo ecuestre, ambulantes, para 
que en el término de 15 dias comparez
can en dicho Juzgado, ó manifiesten el 
punto de su residencia con el fin de prac
ticar las diligencias que sean necesarias 
en la causa que se sigue de oficio con 
motivo de la muerte de su padre Fran
cisco Gesí, natural de Koma. 

Getafe 18 de marzo de 1 8 6 4 . — El 
Juez de primera instancia, L. Pedro Ma
ría Lizana. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaagun. 

I) . Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esla villa deTor -
relagum y su partido. 

Por el presente anuncio, se cita, llama 
y emplaza por término de 50 dias á Vi
cente San2 y Hernández, vecino que fué 
de Alameda del Valle, para que durante 
dicho término, que empezará á contarse 
desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado para hacerle s a 
ber la sentencia dictada por la Superiori
dad en causa que contra el mismo Vi
cente se siguió por lesiones á su convecino 
Carlos Sauz, pues de no presentarse eo 
dicho periodo, le parará el perjuicio que 
ha Ta lugar. 

Dado en Torrelaguna á 18 de marzo de 
1864.*—Felipe Antonio de Arruche.—De 
su orden, Felipe San/.. 

AYUNTA?¿'ENT0S, 

Alcaldía constitucional de Chine/ion. 

En virtud délo acordado por el Ayun
tamiento constitucioual de la villa de 
Chinchón, se arrienda en dicha villa en 
subasta pública y con separación, la c o 
branza de los derechos de consumos cor
respondientes á las especies de jabón y 
certeza; cuya \enla es libre, bajo las 
condiciones que constan en los espedien
tes que se hallan de manifiesto en la s e 
cretaría de Ayuntamiento de la citada 
villa, para que puedan eiderar.secuantos 
lo deseen, no admitiéndose proposición 
que no cubra las cantidades del encabe
zamiento por dichas especies, siendo las 
que corresponden percibir al Tesoro por 
el espresado concepto las siguientes: 

Por jabón 2600 r s . 
Por cerveza. . . . 50 
Los remales tendrán lugar en la casa 

consistorial de la espresada villa, de on
ce á doce de la mañana de los días J O y 
17 del próximo mes de abril, los que s e 
rán presididos por el Alcalde que suscribe. 

Chinchón 20 de marzo de 1 8 0 k — E l 
Alcalde constitucional, Víctor Marcil-
llach. 

Alcaldía constitucional de El Mamo. 

En los dias 10 y 17 del próximo mes 
de abril, de diez á doce de la mañana, y 
en las casas consistoriales, tendrán lugar 
los remales para los arrendamientos pa r 
ciales de los derechos que devenguen las 
especies de consumos en esta villa d u 
rante el próximo año económico de 1864 
á 1805, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secreta
ria de este Ayuntamiento. 

El Álamo 20 de marzo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Bafres. 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de la villa de Batres rematar en pública 
subasta los ramos de consumos con su 
venta esclusiva al por menor de las e s 
pecies de vino, aguardiente, aceite, v i 
nagre y jabón, y las carnes para el ano 
económico de 18Ó4al 65,quedan seña la
dos para sus dos remates los dias 10 y 17 
del próximo mes de «abril, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones y presupuesto de 
cada especie. 

Lo que se anuncia al público l laman
do l id iadores . 

Batres 13 de marzo de 1864.—El* 
Alcalde constitucional, Mariano Her re 
ra .—Por su mandado, Juan Aleonada. 

Mcaldia constitucional de Buitrago. 

Don Estanislao Hernanz, Alcalde consti
tucional de est i villa. 
' Hago saber: Que en la sala consisto

rial de esta villa, desde las once de la 
mañaua en adelante de los dias 27 del 
actual y 5 de abril próximo venidero, se 
celebrarán los primeros y segundos r e 
males de los derechos ríe todos los a r 
tículos de consumos de la misma, con ra 
esclusiva en la venlaal pormenor, como 
igualmente el de la romana, pesos y m e 
dida, el de la casa-carnicería y derechos 
del matadero, y el de la pesca del rio 
Lozoya, correspondientes lodos al año 
económico venidero de 1864 á 1865, v e 
rificándose lodos los de los derechos en 
conjunto con preferencia á - hacerlo sepa
radamente, y los demás que se relacio
nan cada uuó de por si , y lodos con a r 
reglo á los respectivos pliegos de condi -
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ciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de este Ayunlamienlo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Huitrago 18 de mar /o de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Estanislao Iler-
nanz.—El Secretario, Eusebio María 
González. 

Alcaldía constitucional de Aldea d*l 
Fresno. 

El comisionado nombrado por el s e 
ñor Administrador de la Hacienda públi
ca de la provincia, como auxiliar de la 
Junta pericial de esta villa para la for
mación del padrón, auiillaramicnlo dé la 
misma que ha de servir de tipo en la 
derrama y reparto de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del ano eco
nómico de lSGV'á lin de junio de 1865, 
ha concluido sus trabajos; y presentados 
al Ayuntamiento que presido, ha d is 
puesto este se tengan de manifiesto en la 
secretaría del Ayunlamienlo hasta el 50 
del corriente, para qne enterados los con-
tribuyenles, puedan reclamar de agra
vios, sin que les sirv^'ííé escusa cual
quiera que aleguen pasado dicho término. 

Aldea del Fresno 18 de marzo de 
i #64 .—El Alcalde constitucional, Julián 
Moreno.—El Secretario, Ildefonso Bello. 

mo sitio y hora el domingo siguiente 17 
de dicho mes. 

Yillarejo de Sálvanos 20 de marzo 
de 1864.—El Alcalde-Presidente, Sa
turno Se rna .—üe su orden, Antonio 
Brea. 

•Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la \n>-

• truccion de 24 de diciembre de 1856, 
arrendar en conjunto y con libertad di? 
ventas , los derechos de consumos que 
devenguen en este pueblo las especies de 
vino, vinagre, aceite, jabón, aguardien
te, tocino fresco, salado y embutidos, por 
todo el ano económico, que dará princi
pio en 1.? dé Julio próximo, y finalizará 
en 50 de junio de 1865, se auuncia al 
público por medio de este edicto,' con el 
objeto que concurran licitadores, de te r 
minando para conocimiento de ellos el 
taulo en que está el presupuesto de cada 
ramo. 
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• § 2 . 

Alcaldía constitucional de fuente el Saz. 
• , 

Los contribuyentes por inmuebles, 
así vecinos como forasteros de esie d is 
trito municipal que hayan esperimenta ¡o 
variación en sus riquezas, se servirán 
presentar relaciones juradas, con arreglo 
á instrucción en la secretaría de este 
Ayuntamiento en el término ímproróga-
ble de quince dias, contados desde que 
aparezca inserto - ste anuncio en el Bole
tín Oficial, para formar el apéud ce al 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para la derrama do la contribución terr i 
torial en el próximo año económico de 
1864 á 1865, pues «le no verificarVo se 
les graduará conforme al présenle año, 
y les parará el perjuicio consiguiente. 

Los Alcaldes de los pueblos de Alge-
le, Yaldeolmos y Valdetorres, se servi
rán mandar lijar copia de este, anuncio 
en el paraje de ce siembre de cada una 
desús respectivas localidades para cono-
cimienlo.de sus subordinados. 

Fuente el Saz 17 de marzo de i S ü i . 
— El Alcalde constitucional, Tomás Ló
pez Mcrl». 

esta Alcaidía para ser oídos en juicio de 
faltas, pues así está acordado en la cau
sa que se les ha seguido por hurlo de 
uvas, apercibidos (pie de no presentarse, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

.Majadahonda 19 tic marzo de 18Gi. 
—Turnas Calvo. 

Alcaldía constitucional de Tornjon de 
Ardoz y presidencia del cantón de Ba

gajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de este cantón que hayan prestado ser 
vicio en los meses de enero, febrero y 
marzo del corriente año, se servirán' r e 
mitir á esta presidencial hasta el í de 
abril próximo, las papeletas del servicio 
de bagajes (pm hayan prestado, para po 
der formar y remitir con tiempo al escc-
ent(sim¿ Sr. (Gobernador civil, la cuenta 
general del espresado servicio, preven^ 
dos que de no hacerlo, asi como de fal
l a r cualquier requisito á los documcutos 
justificativos, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

" Torrejon de Ardoz 18 de marzo de 
1864.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

enjpropiedad, colonia, urbano ó ganade
ría, se servirán presentar relaciones en 
la Secretaría de Ayuntamiento en el t ¿ N 

mino de diez dias desde la fecha en q u ¡ 
aparezca este anuncio en. el Boletín 0ftí 
cial, con el fin de formar el apéndice dé 
riqueza y por él el repartimiento de U 
contribución de inmuebles del año próxi
mo, que dará principio en 1.° de julio del 
presente y finalizará en 50 de junio <lej 
venidero de 186o; en la inteligencia qu,. 
el que deje de hacerlo en dicho término 
se entenderá que ninguna alteración tiene 
que hacer. 

Los señores Alcaldes de Alcobcndas 
Fuente el Fresno, Algcle y Cobena, sé 
servirán dar conocimiento de este anun
cio á sus vecinos para que no aleguen 
ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 18 de 
marzo de 1864-.—E. A. C . Pedro (ion-
zalez. 

Alcaldía conslifiucional de T»rrelo-
donrx. 

fltfiUw] tftoí!>u)to/t r.: i\'¡ nhc.i\ r..tt. i ata 
Por disposición del señor Juez de pri

mera itisTancía de este patljdc? y para el 
pa ÍO ile las cosías cansadas en 

En cuya suma son admisibles las 
proposiciones que se hiciesen en el' pr i 
mer remate que será el domingo 10 de 
abril próximo, de once á doce de la ma
ñana, ante el Ayuntamiento de esta vi
lla, en sus salas capitulares, donde e s 
tá de manifiesto el espediente con las ba 
ses y pliego de condiciones que son las 
establecidas en dicha iteal instrucción, 
y el segundo que se abrirá con la mejora 
del 5 por 100 sobre la cantidad en que 
quedó el anterior, se efectuará en el mis-

causa 
criminal seguida en dicho Juzgado á Lu
ciano Prados, de esta vecindad, sjj saca 
á pública subasta una mitad de casa ha 
bitación de su pertenencia, en esta pobla
ción, calle Iíeal. señalada con el número 
1, tasada en 5500 rs . . tipo para el r e 
mate, habiendo señalado para este acto 
el l . ' d e abril próximo, en la casa con
sistorial de esta villa, á las doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Torrelodones 15 de marzo de IS i i i . 
—El Alcalde, Luciano Gil. 

Alcaldía constitucional de (Juijonui. 

Concedida por el Exorno5, señor Go
bernador de esta provincia la creación de 
una plaza de Médico titular en la \ illa de 
Qüijorna, distante 6 leguas do Madrid y 
5 de Navalcamero, seanuncia por l e ñ e r a 
vez dicha plaza, con la dotación anualjde 
4580 r s . , pagados 2000 de los fondos de 
propios por la asistencia gratis á los po
bres de solemnidad, y los 2580 por igua
las con los vecinos acomodados, quedan
do en beneficio del lacultivo, los partos y 
golpes de mano airada, y para proveerla 
se admiten solicitudes de médico-cirujano 
ó de cirujano titular, dirigidas al Ayunta
miento hasta el dia o del próximo abril. 

El contrato no tendrá fuerza legal 
hasta tanto que no merezca la superior 
aprobación del escelentisimo señor Go
bernador. 

Qujjorna 16 de marzo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Bonifacio García. 

. Mcaldía constitucional tte Xtflanueva 
de la Cañada. 

Con lacompele.nl" autorización se su
bastan en Villanueva de la Cañada los 
artículos que constituyen el encabeza
miento de consumos de la misma? con la 
venta ésclusivá al por menor v termino 
de un año, que es el segundo económico* 

Tara cuyos remates se han señalado 
los domingos tres y diez de abril próximo. 

Villanueva de ta Cañada t<»dc marzo 
de 1864.—E. A. C . Manuel Rrunele. 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo 
del Escorial. 

Los propietarios de (incas rústicas y 
urbanas, colonos y ganaderos del Iteal 
Sitio de San Lorenzo, ó sus apoderados, ' 
presentarán en U Secretaría del Ayunta
miento del mismo, en el término preciso 
de quince dias, relaciones de sus respec
tivas ntilidades, para poder formar debi
damente el amillaramienlo que ha de 
servir de base para la contribución del 
año próximo económico: en inteligencia 
d e q u e el que no cumpla con este deber, 
habrá de pasar por las que les señale la 
Junta pericial 

lamia n darán cuenta á la misma 
Junta, lo- que durante el presente año 
hayan \e.ndido fiocgs ü ganados, pues de 
Otro mo lose seguirán poniendo á su nom
bre, y les parara el perjuicio consi
guiente. 

San Lorenzo 15) de marzo de i 8 6 i . — 
El Presidente, Aquilino Mora. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Para proceder al amillaramienlo que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del s e -

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Por el presente se cita y emplaza á 
Manuel Vega Aparicio, soltero, natura 1 

de San Miguel de la Nivera. y á Manuel 
Fernandez Gómez, también soltero, na 
tural de San Esteban de Neira, para que 
en el dia 6 del próximo abril, y hora de 
las diez de su mañana, comparezcan en 

gühdo año económico, es preciso que los 
contribuyentes que hallan tenido varia
ción en su riqueza imponible, presenten 
las relaciones de la que sea, en la Secre
taría de esfe A\ untamiento dentro del 
preciso término de quince dias, pnes pa
sado no se admitirá ninguna reclamación. 

Majadahonda 10 de marzo de I S ü i — 
Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Beyes. 

Los contribuyentes en la jurisdicción 
de San Sebastian de los Heves y Fuente 
el Fresno que su partida de riqueza ha
ya sufrido alguna alteración, bien como 

•VLCALDIA-Coniil-X.IMU-NTi i DE MADRID, 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re~ 
sulla lo siguiente: 

liniraúu por las puertas en el fita de /¿«y. 

5444 fanegas de trigo. 
1800 arrobas de harina de id. 
8975 arrobas de carbón. 

4 vacas, (pie componen 45.293 
libras de peso'. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Cerne de vaca, de 22 \ cuartos libra, 
ídem de carnero, de ± \ á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de &0 á 93 rs. arroba, 

y dé 58 á 46 cuartos libra. 
* espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 90 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l |2 á 81 rs . ar . 
Lomo, de ."S á Í6 cuartos libra. 
Jamón de 118 á 130 rs . arroba, y de í6 ' 

á 06 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de «los libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á K> cuarlos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. i 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de o 

á l o cuartos libra. 
Jabón, de 05 á 68 rs. arroba y de 20 a U 

cuarlos libra. 
t a s , l j 2 de 4 á 5 l{2rs. arroba y de i 

Pata cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 
Trigo vendido 2475 fanegas. 
Ouedan por vender » 

Precio máximo.. . 52 
Ídem mínimo 46 
Ídem medio 49.46 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de marzo de 1864.—Bl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sestu. 

EDITOR, D . JUAN ANTOHIO GAHCÍA. 

[tnp. del mismo, calle del Almtrame, n""* 
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